
DEMANDA DE DIVISION DE MATERIAL 

Señor  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES  

E.                            S.                                D.  

 

REF: INICIO PROCESO DIVISORIO DE LUZ NELSY RAMIREZ 

PERILLA 

JUAN CAMILO ROJAS QUINCHANEGUA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.178.115 de Tunja y  

portador  de  la  Tarjeta  Profesional  No 352.956  del C.S.J;  obrando  

como  apoderado  de  la Señora LUZ NELSY RAMIREZ PERILLA, 

persona mayor de edad, identificada con la cédula de  ciudadanía 

número 23.752.435 de Miraflores,  domiciliada y residente en el 

municipio de Miraflores,  según  poder  adjunto;  por medio  del  

presente  escrito  interpongo demanda  contra de los Señores: NESTOR 

GERMAN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANÍA NO:10081328, ANA MARIA RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO: 41762950, 

ROBINSON AUGUSTO RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA No:4165092, DARIO EFREN RAMIREZ 

PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 

6753832, JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 19145026, mayores de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número como aparece, para 



que  con  su  citación  y  audiencia, para inicio de del  trámite PROCESO 

DIVISORIO MATERIAL, del  bien inmueble lote con  numero  de  

matrícula  inmobiliaria 082-219 y matricula catastral No. 154550-

1000000000-9000-1000000000, indicado  en  los  artículos 406 a 418 

del Código General  del Proceso, sustentado en los siguientes:  

HECHOS 

1.La señora LUZ NELSY RAMIREZ PERILLA, adquirió dominio por 

adjudicación de la sucesión proindiviso el resto del predio 50% para la 

primera y 1/6 parte para cada uno del otro 50%, mediante escritura 

pública No. 223 del 4 de mayo de 2001, de la Notaria única de Miraflores. 

2. y el otro porcentaje de la compra efectuada por todos los hermanos 

de la nuda propiedad que le correspondía a la Sra. ANA MARIA PERILLA 

DE REAMIREZ, mediante escritura publica No. 294 del 12 de junio de 

2001, en la notaría única de Miraflores. 

3. el predio se encuentra ubicado en la calle 6 # 11ª- 18/26, del 

municipio de Miraflores, con el folio de matrícula inmobiliaria número 

082-219 y el registro catastral No. 154550-1000000000-9000-

1000000000, tiene una cabida superficiaria de Metros cuadrados ( 

3.628,50 M2) y sus  linderos son: LINDEROS GENERALES DEL 

PREDIO son por el NORTE: de P8 a P7 en 31.80 Metros lineales, de P7 

a P6 en extensión de 28.03 Metros lineales colindando y alinderando  

con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con Páez. Por el 

OCCIDENTE: de P6 a P5 de 10.54 Metros lineales, de P5 a P4 en una 

extensión de 9.53 Metros lineales, de P4 a P3 en una extensión 15.36 



Metros, de P3 a P2 una extensión de 21.99 Metros lineales colindando y 

alinderando con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con Páez. 

Por el SUR:  de P2 a P1 una extensión de 52.87 Metros lineales 

colindando y alinderando con LA AVENIDA ROMERO HERNANDEZ CALLE 

6. Por el ORIENTE: de P1 a P12 una extensión de 18.26 Metros lineales 

colindando y alinderando con Ciro Parra, de P12 a P14 en extensión de 

8.00 Metros lineales colindando y alinderando con Salomón Perilla,  De 

P14 a P15 de en una extensión 18.00 metros lineales alinderando y 

colindando Salomón Perilla, de P15 a P16 en una extensión 10.99 metros 

lineales colindando y alinderando con la calle 7,  de P16 a P10 con una 

extensión 17.65 metros lineales alinderando y colindando con Darío 

Mendoza,  De P10 a P9 en una extensión de 7.49 metros lineales 

alinderando y colindando Darío Mendoza,   De P9 a P8 en una extensión 

de 20.16 metros lineales alinderando y colindando con Guillermo Holguín 

y Cierra.   

3. El inmueble em mención consta de una construcción casa familiar, 

dos bodegas. 

4. el inmueble como es la habitación de mi representada y su señora 

madre, genera muchos gastos de manutención, los cuales deben ser 

siempre a cargo de mi representada, lo cual causa un detrimento 

económico para su economía y frente a la falta de colaboración pronta 

de los demás comuneros para la manutención de la vivienda familiar, y 

por su ubicación ha generado que la misma presente fallas de 

construcción que se complica arreglar por la no disposición de los demás 

comuneros de ayudar. 



5. Mi representada ha intentado llevar adelante el proceso de subdivisión 

del predio, frente a los entes de control municipales, como es la 

secretaria de Planeación municipal de Miraflores, pero frente a la 

imposibilidad de cumplir los requisitos y la voluntad de los demás 

comuneros frente al dinero para la realización de estas. 

6. Solicito a su señoría que intervenga y proceda a realizar el proceso 

divisorio Material, para que por medio de su orden se materialice la 

división Material y adjudicación de la parte física del terreno que nos 

corresponde, para ello anexamos levantamiento topográfico del mismo, 

como así también la división material propuesta del mismo para que sea 

adjudicado a cada uno de los comuneros. 

PRETENSIONES 

1. Que se declare la DIVISION MATERIAL del inmueble ubicado en la 

calle 6 # 11ª- 18/26, del municipio de Miraflores, con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 082-219 y el registro catastral No. 

154550-1000000000-9000-1000000000. 

2.  Solicito ordenar el registro de la demanda en la respectiva oficina 

de registro de instrumentos públicos y librar el oficio pertinente.  

DERECHO  

Invoco las normas que considero aplicables: artículos 2335 al 2340 del 

Código Civil y 406 al 418 del Código General del Proceso y demás 

disposiciones reglamentarías y pertinentes.  

 



PROCESO 

Este proceso se tramitará de acuerdo con las normas contenidas en los 

artículos 406 al 418 del Código General del Proceso, para la división 

material y venta de la cosa común.  

COMPETENCIA 

Es Usted competente por la naturaleza del proceso, la ubicación del bien 

inmueble objeto de la división MATERIAL, el domicilio y residencia de las 

partes del proceso, el predio tiene un avaluó de $ 196,252.000 pesos 

mcte. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS DOCUMENTALES. 

a) Copia de la escritura pública número No. 223 del 4 de mayo de 

2001, de la Notaria única de Miraflores.  

b) Copia de la escritura publica No. 294 del 12 de junio de 2001, en 

la notaría única de Miraflores. 

c) Certificado de tradición y libertad de la matricula inmobiliaria No. 

082-219.  

d) Fotocopia cedula de ciudadanía. 

e) Poder que se me confirió. 

f) Informe del perito de parte y división propuesta. 

g) Plano. 

 

 



INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Que, con intervención de peritos nombrados por VS, si lo considera 

necesario o si con el peritasgo entregado por nuestra parte es suficiente, 

se realice una Inspección judicial al bien inmueble ubicado en la calle 6 

# 11ª- 18/26, del municipio de Miraflores a fin de determinar los 

siguientes hechos:  

1. Ubicación, linderos, anexidades y dependencias bien inmueble a 

dividir.  

2. Las demás pruebas que este despacho considere necesarias para el 

buen curso del proceso.  

 

• Corte Constitucional, Sentencia C-791 de 2006 

En esta sentencia, la Corte constitucional se pronunció frente al proceso 

divisorio por venta de la cosa común de la siguiente manera: 

'En el proceso divisorio de venta de la cosa común, el 0 los comuneros 

demandantes buscan no permanecer en estado de indivisión a través de 

la venta del bien -a lo que no podrán oponerse los demandados-, 

pretensión que quedaría satisfecha cuando se logra tal cometido bien 

porque los demás comuneros accedan a la propiedad de la cuota parte 

de aquellos y paguen el valor correspondiente, o bien porque finalmente 

el bien sea rematado con la opción en éste caso para cualquier 

comunero o un tercero de adquirir la propiedad del bien, existiendo una 

división posterior ad-valorem.  

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 



Se observa, que, para la Corte, el proceso divisorio material de la cosa 

común, es aquel que consiste en que el o los comuneros buscan no 

permanecer en estado de indivisión, circunstancia que le es aplicable al 

caso de mi representada, puesto que, lo que se busca mediante el 

presente proceso divisorio es no permanecer más en la comunidad a la 

que pertenecen con los hoy demandados. 

De igual manera de la cita jurisprudencial, se puede observar que los 

comuneros demandados no podrán oponerse a la división material del 

inmueble. 

En la misma sentencia. la corte se refirió a que civiles otorgan a les 

comuneros se encuentra el de no estar obligado a en la indivisión, es 

decir, cada comunero conserva su libertad individual, de allí que tanto 

el Código Civil, artículo 2334, como el de Procedimiento Civil, articulo 

467, Consagren que todo comunero puede pedir la división material de 

la cosa común, 0 Su venta para que se distribuya el producto: y que, la 

demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros, y a ella se 

acompañará la prueba de que demandante y demandado son 

condueños.  

De conformidad con lo expresado por la Corte, los comuneros 

(propietarios de un inmueble), no están obligados a permanecer en la 

indivisión, y que conforme con el artículo 467 del CPC, hoy artículo 406 

del Código General del Proceso, "Todo comunero puede pedir la división 

material de la cosa común 0 su venta para que se distribuya el producto.  

Agrego la Corte en la misma providencia que: 



 Y, a la vez se podrá satisfacer el interés del comunero demandante de 

no permanecer en la comunidad a través de la venta 0 división material  

que le corresponde sobre el bien común. " 

Por lo expuesto, por la Corte Constitucional en la sentencia citada, se 

observa que, a mi representada, la señora LUZ NELSY RAMIREZ 

PERILLA, le asiste el pleno derecho de no permanecer más en 

comunidad con los demandados, y que por lo tanto se ordene la división 

material propuesta en la siguiente demanda, del bien inmueble descrito 

en esta demanda. 

NOTIFICACIONES 

· El Suscrito en calidad de apoderado de la Señora LUZ NELSY RAMIREZ 

PERILLA, recibiré notificaciones personales en la dirección calle 48 # 8-

21 apto 201 bloque B2 edificio cerros del norte barrio JJ CAMACHO, 

celular 3004115909, correo electrónico jrojas1326@hotmail.com. 

. Mi representada LUZ NELSY RAMIREZ PERILLA, recibirá notificaciones 

Calle 6 # 11 A – 18 Miraflores (Boyacá), celular No. 3124608772, correo 

electrónico lunera22@hotmail.com. 

. El demandado JAIME ABDELACIS RAMÍREZ PERILLA, en la Calle 51ª 

#6-30 Apto. 701 Bogotá D.C., correo electrónico 

jaramirezper@gmail.com. 

. El demandado DARIO EFRÉN RAMIREZ PERILLA, en la Calle 11 #12-

51 Campiña 2 San Martín (Meta), correo electrónico 

daramper@gmail.com. 

mailto:jrojas1326@hotmail.com
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. El demandado NESTOR GERMÁN RAMÍREZ PERILLA, en la dirección 

Estanquillo el Rincón de Los Abuelos Marsella (Risaralda), correo 

electrónico negera85@gmail.com. 

. La demandada ANA MARÍA RAMÍREZ PERILLA, en Calle 6 #11 A – 18 

Miraflores (Boyacá), correo electrónico aname1910@hotmail.com. 

. El demandado RÓBINSON AUGUSTO RAMÍREZ PERILLA, en la Carrera 

11 A #93-93 Of:303 Bogotá D.C., correo electrónico 

robinsonramirezperilla@gmail.com. 

. La perito YESSICA IVONNE CARREÑO CORTES, domiciliada en la 

diagonal 69 A  0B -17 Barrio Suamox, celular 3202446371, correo 

electrónico: yessicaivonnec807@gmail.com 

  

Cordialmente,  

 

JUAN CAMILO ROJAS QUINCHANEGUA 

C. C. No. 7.178.115 de Tunja 
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T. P. No. 352.956 del C.S.J. 

 





























































 

Señores 

JUZGADO MUNICIPAL PROMISCUO DEL CIRCUITO MIRAFLORES   

E.    S.    D. 

 

PROCESO DIVISORIO 

 

DE: LUZ NELCY RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADA CON CEDULA DE 

CIUDADANIA No: 23752435. 

 

CONTRA: NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NO:10081328, ANA MARIA RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO: 41762950, ROBINSON 

AUGUSTO RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANÍA No:4165092, DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 6753832, JAIME 

AVDELACIS RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANÍA No: 19145026. 

 

ASUNTO: ENTREGA DE DICTAMEN PERICIAL DE PARTE. 

 

YESSICA IVONNE CARREÑO CORTES, mayor de edad, identificada  con cedula 

de Ciudadanía número 1.049.633.94 expedida en Tunja Boyacá, domiciliada en la 

diagonal 69  A  0B -17 Barrio Suamox, celular 3202446371, correo electrónico: 

yessicaivonnec807@gmail.com, en mi condición y actuando como auxiliar de justicia, 

debidamente inscrito ante la oficina judicial de la dirección ejecutiva de 

administración judicial de Tunja previas a las formalidades y requisitos exigidos. 

Soy Ingeniera civil, con matrícula profesional número 25202-348502 CND, y tengo 

tecnólogo en obras civiles con matrícula profesional número 15502-3182354 BYC, 

sin antecedentes disciplinarios en el desarrollo de mis profesiones, especialista en 

mailto:yessicaivonnec807@gmail.com


gerencia de proyectos. soy aspirante a la maestría en gerencia de proyectos en la 

universidad EAN, cuento con certificación en reconocimiento predial certificado por 

el instituto geográfico Agustín Codazzi, trabaje en el 2013 en el levantamiento de 

información cartográfica, topografía y planos en Paipa (Boyacá) para la actualización 

catastral, en 2017 trabaje en el proyecto de actualización catastral Bucaramanga 

Santander. He desarrollado funciones como, residente de interventoría, dirección de 

interventoría, dirección de proyectos de construcción en obras públicas y privadas. 

Los diplomados que he realizado son: interventoría de obra civil, gerencia de 

proyectos, seguridad y salud ocupacional, rendición de cuentas.  

 

De la manera expuesta acredito mi experiencia con la educación, practica de la mano 

de la tecnología, investigación y capacitación actuando con idoneidad y sin ningún 

interés sobre las pretensiones. 

 

Me permito adjuntar los certificados que acreditan mi profesión, tarjetas 

profesionales de mis carreras, certificados de los diplomados, el certificado de 

reconocedor predial acreditado por el Instituto geográfico Agustín Codazzi, 

antecedentes de COPNIA. 

 

Bajo gravedad de juramento declaro que la presente experticia, es independiente y 

la realizo a mi real convicción, idoneidad y experiencia. Igualmente, manifiesto que 

no me encuentro incurso dentro de las causales en el ARTÍCULO 50 DE CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, Para actuar dentro del presente proceso. 

 

Declaro que los exámenes, métodos e investigaciones son basadas en la teoría y 

práctica, experiencia de mi carrera, y según los documentos de estudio, visitas al 

predio, información de planeación, cartografía digital, ubico el predio con ayuda de 

las partes interesadas, determino su ubicación coordenadas, longitudes, 

procediendo a   realizar la planimetría utilizando el método de medición con cinta 

métrica y un sistema de posicionamiento Global CPS CXs 76 map GARMIN.  



 

En virtud de lo anterior y en concordancia con el ARTÍCULO 226 de CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, respetuosamente presento a su despacho el informe 

pericial, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

1.- OBJETO DEL DICTAMEN: 

 

El presente dictamen tiene por objeto la división del predio urbano identificado con 

la matricula inmobiliaria: 082-219, código catastral número: 

1545501000000000910000000000 (Global).  Se realizó la visita en compañía de la 

parte interesada. 

  

Determinar si el bien inmueble puede hacérsele división material. Igualmente 

identificar de acuerdo con el POT si existen contravenciones. 

 

Estudiada la documentación que me entrega la Sra. LUZ NELSY RAMIREZ PERILLA 

y recorrido el inmueble objeto del dictamen se constata que el inmueble objeto del 

proceso y según los cambios que el predio ha tenido por el POT De Miraflores Boyacá 

existe un área total de 3.628.50 metros cuadrados, los LINDEROS GENERALES DEL 

PREDIO son por el NORTE: de P8 a P7 en 31.80 Metros lineales, de P7 a P6 en 

extensión de 28.03 Metros lineales colindando y alinderando  con la carrera 11 B Vía 

que de Miraflores comunica con Páez. Por el OCCIDENTE: de P6 a P5 de 10.54 

Metros lineales, de P5 a P4 en una extensión de 9.53 Metros lineales, de P4 a P3 en 

una extensión 15.36 Metros, de P3 a P2 una extensión de 21.99 Metros lineales 

colindando y alinderando con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con 

Páez. Por el SUR:  de P2 a P1 una extensión de 52.87 Metros lineales colindando y 

alinderando con LA AVENIDA ROMERO HERNANDEZ CALLE 6. Por el ORIENTE: de 

P1 a P12 una extensión de 18.26 Metros lineales colindando y alinderando con Ciro 

Parra, de P12 a P14 en extensión de 8.00 Metros lineales colindando y alinderando 

con Salomón Perilla,  De P14 a P15 de en una extensión 18.00 metros lineales 



alinderando y colindando Salomón Perilla, de P15 a P16 en una extensión 10.99 

metros lineales colindando y alinderando con la calle 7,  de P16 a P10 con una 

extensión 17.65 metros lineales alinderando y colindando con Darío Mendoza,  De 

P10 a P9 en una extensión de 7.49 metros lineales alinderando y colindando Darío 

Mendoza,   De P9 a P8 en una extensión de 20.16 metros lineales alinderando y 

colindando con Guillermo Holguín y Cierra.  

  

  

 

Datos del predio: El predio objeto de división en la parte urbana del municipio de 

Miraflores Boyacá, el predio identificado con la dirección Calle 6 No 11 A 18 - 26 la 

libertad, con matrícula inmobiliaria Numero: 082-219 y con código catastral, 

15455010000000009000010000, el cual se adquirió mediante escritura 223 de 16 

de mayo de 2001 y escritura 294 de 12 de junio de 2001. 

 

VIAS DE ACCESO AL PREDIO: 

 

Vía de acceso Número 1: al predio se puede ingresar la avenida Romero 

Hernández o también denomina (Calle 6). 

Vía de acceso Número 2 : Al predio se puede ingresar por la vía que de Miraflores 

conduce a Páez o también conocida como Carrera 11 B. 

Vía de acceso Número 3: Al predio se puede ingresar por la Calle 7 

 

Linderos del predio 

 

El predio en cuestión al realizar la inspección para delimitación de sus linderos, lote 

terreno ubicado en el sector urbano de Miraflores Boyacá ubicado entre  en la calle 

7, la avenida Romero Hernández o también conocida como la calle 6 , y vía que de 

Miraflores conduce a Páez o también denomina la Carrera 11 B,   Matricula 

inmobiliaria número:082-219, con un área total de 3.628.50 metros cuadrados, los 



LINDEROS GENERALES DEL PREDIO son por el NORTE: de P8 a P7 en 31.80 Metros 

lineales, de P7 a P6 en extensión de 28.03 Metros lineales colindando y alinderando  

con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con Páez. Por el OCCIDENTE: de 

P6 a P5 de 10.54 Metros lineales, de P5 a P4 en una extensión de 9.53 Metros 

lineales, de P4 a P3 en una extensión 15.36 Metros, de P3 a P2 una extensión de 

21.99 Metros lineales colindando y alinderando con la carrera 11 B Vía que de 

Miraflores comunica con Páez. Por el SUR:  de P2 a P1 una extensión de 52.87 

Metros lineales colindando y alinderando con LA AVENIDA ROMERO HERNANDEZ 

CALLE 6. Por el ORIENTE: de P1 a P12 una extensión de 18.26 Metros lineales 

colindando y alinderando con Ciro Parra, de P12 a P14 en extensión de 8.00 Metros 

lineales colindando y alinderando con Salomón Perilla,  De P14 a P15 de en una 

extensión 18.00 metros lineales alinderando y colindando Salomón Perilla, de P15 a 

P16 en una extensión 10.99 metros lineales colindando y alinderando con la calle 7,  

de P16 a P10 con una extensión 17.65 metros lineales alinderando y colindando con 

Darío Mendoza,  De P10 a P9 en una extensión de 7.49 metros lineales alinderando 

y colindando Darío Mendoza,   De P9 a P8 en una extensión de 20.16 metros lineales 

alinderando y colindando con Guillermo Holguín y Cierra.  

  

PROPUESTA DE DIVISION MATERIAL 

 

Actualmente el predio se encuentra divido así: un lote con vivienda habitacional, el 

cual denominaremos lote No. 1, el lote No. 2 con BODEGA 1 y el lote No. 3 con 

BODEGA 2, siendo A el remanente, Observación: las áreas de los predios objeto de 

la división material se encuentran demarcadas estacas para cada uno de los predios 

y según la siguiente descripción de linderos. 

 

DESCRIPCION DE LINDEROS PROPUESTA 

 

1. PREDIO IDENTIFICADO COMO PREDIO CON VIVIENDA 

HABITACIONAL  LOTE NO 1 :  ASIGNADO A:   LUZ NELCY RAMIREZ 



PERILLA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No: 23752435,  

NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANÍA NO:10081328, ANA MARIA RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADA 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO: 41762950, ROBINSON AUGUSTO 

RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA 

No:4165092, DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA 

DE CIUDADANÍA No: 6753832, JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 19145026. Ubicado en la 

parte urbana en la Calle 6 No 11 A 18-26, PREDIO CON VIVIENDA LOTE 

No 1, el cual consta de con área total: área total: 3.364 Metros cuadrados 

Delimitado con los siguientes linderos: POR EL NORTE: de P8 a P7 en 31.80 

Metros lineales, de P7 a P6 en extensión de 28.03 Metros lineales colindando 

y alinderando con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con Páez. 

Por el OCCIDENTE: de P6 a P5 de 10.54 Metros lineales, de P5 a P4 en una 

extensión de 9.53 Metros lineales, de P4 a P3 en una extensión 15.36 Metros, 

de P3 a P2 una extensión de 21.99 Metros lineales colindando y alinderando 

con la carrera 11 B Vía que de Miraflores comunica con Páez, POR EL SUR: 

de P2 a P13 una extensión de 37.87 Metros lineales colindando y alinderando 

con LA AVENIDA ROMERO HERNANDEZ CALLE 6. Por el ORIENTE: de P13 

a P11 una extensión de 18.25 Metros lineales colindando y alinderando con 

Bodega No 1, de P11 a P14 en extensión de 6.75 Metros colindando y 

alinderando con Bodega No 1. En una extensión de P14 a P15 de 18.00 

metros lineales alinderando y colindando con Salomón Perilla, de P15 a P16 

en una extensión 10.99 metros lineales colindando y alinderando con la calle 

7, de P16 a P10 con una extensión 17.65 metros lineales alinderando y 

colindando con Darío Mendoza, De P10 a P9 en una extensión de 7.49 metros 

lineales alinderando y colindando Darío Mendoza, De P9 a P8 en una 

extensión de 20.16 metros lineales alinderando y colindando con Guillermo 

Holguín y Cierra.   

 



Descripción de porcentajes de distribución tabla No 1. 

 

TABLA No 1 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PREDIO CON VIENVIENDA LOTE No1 PORCENTAJE TOTAL 75 % 

 ( área total: 3.364 M2)  

ConNo PROPIETARIOS  

No 

IDENTIFICACIÓN PORCENTAJE  
 

1 NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA C.C No 10081328 10,714%  

2 LUZ NELCY RAMIREZ PERILLA C.C No 237522435 10,714%  

3 ANA MARIA RAMIREZ PERILLA C.C No 41762950 10,714%  

4 ROBINSON AUGUSTO RAMIREZ PERILLA C.C No 4165092 10,714%  

5 DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA C.C. No 6753832 10,714%  

6 JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA C.C. No 19145026 10,714%  

TOTAL PORCENTAJE PREDIO LOTE No. 1 75% 

 

 

 

 

 

 

2. PREDIO IDENTIFICADO LOTE No. 2  BODEGA No. 1 asignando a: LUZ 

NELCY RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No: 

23752435, NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NO:10081328, ANA MARIA RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO: 41762950, ROBINSON 

AUGUSTO RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA 

No:4165092, DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA 

DE CIUDADANÍA No: 6753832, JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 19145026. Ubicado en la 



parte urbana en la Calle 6 No 11 A 18-26, PREDIO DENOMINADO COMO 

LOTE No. 2 BODEGA N °1:   el cual consta de con área total: 120.00 

Metros cuadrados, con los siguientes linderos especiales: POR EL NORTE: 

De P11 a P14 con una extensión de 6.75 metros alinderando y colindando 

con Predio con vivienda lote No 1. POR EL SUR: de P13 a P17 en una 

extensión de 7.15 metros lineales colindando y alinderando con LA AVENIDA 

ROMERO HERNANDEZ CALLE 6. Por el OCCIDENTE: DE P13 a P11 en una 

extensión de 18.25 metros lineales colindando y alinderando con Predio de 

vivienda No 1. POR ORIENTE: de P17 a P14 en una extensión de 17.15 

metros lineales colindando y alinderando con el predio denominado Bodega 

No 2.  

 

Descripción de porcentajes de distribución tabla No 2. 

 

TABLA No 2 

 

DESCRIPCIÓN PREDIO BODEGA No 1 PORCENTAJE TOTAL 11,6 % (área Total: 120 M2)  

No PROPIETARIOS  No IDENTIFICACIÓN PORCENTAJE   

1 NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA C.C No 10081328 1,660%  

2 LUZ NELCY RAMIREZ PERILLA C.C No 237522435 1,660%  

3 ANA MARIA RAMIREZ PERILLA C.C No 41762950 1,660%  

4 ROBINSON AUGUSTO RAMIREZ PERILLA C.C No 4165092 1,660%  

5 DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA C.C. No 6753832 1,660%  

6 JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA C.C. No 19145026 1,660%  

TOTAL PORCENTAJE LOTE No. 2 BODEGA 1 11,6% 

 

 

 

 



3. PREDIO IDENTIFICADO LOTE No. 2  BODEGA No. 2 asignando a: LUZ 

NELCY RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No: 

23752435, NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NO:10081328, ANA MARIA RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO: 41762950, ROBINSON 

AUGUSTO RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA 

No:4165092, DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA IDENTIFICADO CON CEDULA 

DE CIUDADANÍA No: 6753832, JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No: 19145026. Ubicado en la 

parte urbana en la Calle 6 No 11 A 18-26, PREDIO DENOMINADO LOTE 

No. 2 BODEGA N °2: el cual consta de con área total: 144 Metros 

cuadrados, con los siguientes linderos especiales: POR EL NORTE: P14 A 

P12 extensión de 8.00 metros lineales colindando y alinderando con predio 

de Salomón Perilla. Por el OCCIDENTE: de P17 a P14 en una extensión de 

17.15 metros lineales colindando y alinderando el predio con Bodega No 1. 

POR ORIENTE: P1 a P12 en una extensión de 18.26 metros lineales 

colindando y alinderando con el predio de Ciro Parra. POR EL SUR: DE P1 a 

P17 en una extensión de 7.85 metros lineales alinderando y colindando con 

predio de LA AVENIDA ROMERO HERNANDEZ CALLE 6.  

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN TABLA NO 3. 

 

 

TABLA No 3 

 



 

 

 

 

La sumatoria de los porcentajes de las tablas anteriores:  

NO PORCENTAJE  

1 75% 

2 11,6% 

3 13,370% 

TOTAL 100 %   

 

El método de cálculo de áreas se realizó con el apoyo de la información del 

proceso y mediciones en el terreno y posteriormente los cálculos de áreas de los 

polígonos en como lo establece la bibliografía de Torres y Villate libro de 

Topografía. 

 

DESCRIPCIÓN PREDIO BODEGA No 2 PORCENTAJE TOTAL 12,5 % (área Total: 144 M2)  

No PROPIETARIOS  No IDENTIFICACIÓN PORCENTAJE   

1 NESTOR GERMAN RAMIREZ PERILLA C.C No 10081328 1,910%  

2 LUZ NELCY RAMIREZ PERILLA C.C No 237522435 1,910%  

3 ANA MARIA RAMIREZ PERILLA C.C No 41762950 1,910%  

4 ROBINSON AUGUSTO RAMIREZ PERILLA C.C No 4165092 1,910%  

5 DARIO EFREN RAMIREZ PERILLA C.C. No 6753832 1,910%  

6 JAIME AVDELACIS RAMIREZ PERILLA C.C. No 19145026 1,910%  

TOTAL PORCENTAJE LOTE No. 2 BODEGA 2 13,370% 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

 

Se estableció mediante trabajo en campo realizado con utilización de la metodología 

descrita, con colocación y ubicación de puntos que: por su ubicación, medidas, 

linderos, puntos y áreas halladas son las mismas que se encuentran dentro del plano 

adjunto en el expediente. 

 

Por lo anterior dejo en consideración del despacho como de las partes, el presente 

dictamen pericial, esperando este cumpla con el objetivo para el cual fui nombrada, 

estando dispuesto a aclararlo o complementarlo si así lo solicitan.  

 

División material 

 

Para efectos de de cumplimiento con la normatividad existente, le corresponde la 

establecida en el POT 2021.  

  

Anexos:  

● Levantamiento topográfico 

● Fotocopias de las escrituras: escritura 223 de 16 de mayo de 2001 y escritura 

294 de 12 de junio de 2001. 

 

● Certificado de tradición matricula inmobiliaria 082-219 

● Experiencia como perito 

● Tarjeta profesional 

● Certificado de auxiliar de justicia  

 

Cordialmente, 

 



 

_______________________________________ 

ING. CIVIL YESSICA IVONNE CARREÑO CORTES 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS 

MP 25202-348502 CND 

C.C. 1.049.633.094 DE TUNJA   

CEL: 3202446371 – yessicaivonnec807@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTA DE PROCESOS COMO AUXILIAR DE JUSTICIA  

 

 

JUZGADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE EXP DEMANDADO  

Juzgado 8 

administrativ

o de Tunja 

Acción 

Popular  

YESID 

FIGEROA 

GARCIA  

150013

330008

201900

004900

0 

MUNICIPIO DE 

TUNJA  

mailto:yessicaivonnec807@gmail.co
mailto:yessicaivonnec807@gmail.co


Juzgado Civil 

Municipal 

Villa de Leyva 

Pertenencia  LUZ NELLY 

GONZALEZ 

GONZALEZ 

2020-

00005 

JAIRO ZVONIR 

GONZALEZ 

GONZALEZ   

Juzgado Civil 

Municipal 

Venta 

quemada 

Pertenencia  

 DORIS STELA 

MONTAÑO 

LEGUIZAMON 

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja  

Pertenencia PEDRO JOSE 

LOPEZ REYES 

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja  

Pertenencia LIGIA TORRES 

WILCHES 

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja  

Juzgado 

Civil 

Municipal 

Tunja 

ELVINA 

MATINEZ 

VELASQUES  

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

|Juzgado 

once 

administrativ

o oral del 

circuito 

 

Acción 

Popular 

LUIS ALONSO 

CASTILLO 

DUARTE 

1500133

3301120

1800180

00 

MUNICIPIO DE 

VILLA DE LEYVA Y 

ASOCIACIÓN DE 

COPROPIETARIOS 

DE ALTOS DE 

LLANO NEGRO 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja 

Pertenencia EPIFANIO 

RIVERA 

GAMBA  

   

PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

 



Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja 

Pertenencia EMILCE 

RIVERA 

BOYACÁ 

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja 

Pertenencia JUAN PABLO 

BOYACÁ 

 PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

 

Juzgado Civil 

Municipal 

Tunja 

Pertenencia   PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 

 

Juzgado Civil 

Municipal 

Villa de Leyva 

Pertenencia ANA LUCIA 

NIÑO 

CASTILLO 

2020-

0094 

PERSONAS 

DETERMINADAS E 

INDETERMINADAS 
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3/8/22, 21:15 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Boyacá - Miraflores - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZkMGM1MzZiLWY3MTAtNDlmYi1hMDNiLTkyNGY5NzllNzBiMAAQAEVmyhmFVllCiWLnDcb9tPw%3D 1/1

Envio demanda con copia a los demandados

JUAN CAMILO ROJAS Q <jrojas1326@hotmail.com>
Lun 8/1/2022 8:15 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Boyacá - Miraflores
<j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jaramirezper@gmail.com
<jaramirezper@gmail.com>;daramper@gmail.com <daramper@gmail.com>;negera85@gmail.com
<negera85@gmail.com>;aname1910@hotmail.com <aname1910@hotmail.com>;lunera22@hotmail.com
<lunera22@hotmail.com>;robinsonramirezperilla@gmail.com
<robinsonramirezperilla@gmail.com>;lunera22@hotmail.com <lunera22@hotmail.com>


